
	
	
	

CHECKLIST	
Documentación	Solicitada	para	el	Sacramento	del	Matrimonio	

	
	
Queridos	Novios:	
	
Queremos	ayudarlos	a	que	el	proceso	previo	a	que	ustedes	contraigan	matrimonio	sea	ágil	y	grato.	
Para	ayudarlos	les	adjuntamos	un	detalle	de	la	documentación	requerida,	para	que	no	se	les	olvide	
nada.	Esta	documentación	debe	estar	en	 la	Parroquia	al	momento	de	 la	Declaración	Jurada,	de	 lo	
contrario	esta	no	se	podrá	llevar	a	cabo.		
Esta	 declaración	 se	 hace	 en	 la	 parroquia	 donde	 vive	 alguno	 de	 los	 dos	 novios	 y	 que	 no	
necesariamente	coincide	con	parroquia	en	que	se	celebrará	la	ceremonia.	
	
Esta	documentación	ojalá	sea	entregada	con	anticipación,	para	evitar	problemas	de	última	hora.	
	
Los	Requisitos	son	los	siguientes:	(les	sugerimos	ir	marcando	los	que	ya	tienen):	
	
Requisitos	 ¿Entregado?	
Certificado	de	Bautismo	del	Novio,	emitido	con	un	máximo	de	6	
meses	de	anticipación	
(Si	es	bautizado	fuera	de	Chile	debe	venir	autorizado	por	la	Diócesis	
respectiva:	Timbre	y	Firma)	

	

Certificado	de	Bautismo	de	la	Novia	
(Si	es	bautizado	fuera	de	Chile	debe	venir	autorizado	por	la	Diócesis	
respectiva:	Timbre	y	Firma)	

	

Certificado	de	Participación	en	Encuentros	Prematrimoniales	 	
Libreta	de	Matrimonio	Civil	o	Acta	de	Manifestación	
(Si	el	matrimonio	Civil	es	posterior	a	la	Declaración	Jurada,	deben	
traerlo	antes	del	Matrimonio)	

	

Dos	testigos	por	cada	novio,	(total	4)	que	los	conozcan	a	lo	menos	2	
años,	que	no	sean	familiares	directos	y	que	no	sean	esposos	entre	sí.	
Si	hay	personas	que	conocen	más	de	dos	años	a	los	dos	novios,	
pueden	ser	testigos	de	los	dos	(con	lo	que	el	total	de	testigos	puede	
reducirse	a	dos).	
Los	testigos	deben	concurrir	a	la	Declaración	Jurada	y	portar	su	
cédula	de	identidad	o	pasaporte	

	

	
Casos	Especiales:		
Solicitar	entrevista	con	el	Padre	Nicolás	o	el	Diácono	Javier	González	
	
Nota.-	Si	el	primer	contacto	con	la	Parroquia	se	produce	con	menos	de	5	meses	de	anticipación	(o	3	
meses	en	el	caso	de	que	ya	hayan	asistido	en	encuentros	Pre	Matrimoniales)	el	primer	paso	es	
concertar	una	entrevista	con	el	Padre	Nicolás	o	el	Diácono	Javier	González	


